
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez el presente proceso 

informando que el apoderado de la parte demandante acredita cumplimiento fijación 

de la valla. Manizales, Caldas, 9 de octubre de 2023.  

 

DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  
 AUTO:   SUSTANCIACIÓN 

PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTE:  LUZ PATRICIA OSPINA 

DEMANDADOS:  JHON FABER OSPINA MUÑOZ 

PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO:          170013103005-2023-00149-00  

  

Vista la constancia de Secretaría que antecede se procedió a la verificación de la 

fotografía de la valla instalada en el inmueble objeto del proceso, encontrando 

que satisface los requisitos del artículo 375 # 7 del C.G.P. Al ser ello así, se dispone, 

una vez ejecutoriado este auto, la inclusión del proceso en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, por el término de 1 mes a fin de que concurran las personas 

indeterminadas emplazadas, conforme lo dispone el artículo en cita.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

     

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
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